
AÜTA ü[ l:NTft[fiA Y ft[ÜEPÜIúh}'
DE LA ADMtNts-I"RAc¡ór.¡ rúnl.rcA MUNtctpAL

En el Munícip¡o de Totatiche, Jal¡sco, siendo las _ horas con m¡nutos, del dÍa
1o de Octubre 2O15 dos mil quince, los que suscrillen, Lic. Guíllermo Eduardo Pérez Godina
Presidente Municipal, Jazmín Anabel Lr,.yva Pérez Sínciico Municipal y Lic. Rosa lsela Alcalá
Quezada Encargado de Hacienda Muni:¡pal. Acompañados de los, asÍ como, C. Miguel Ángel
Sánchez Sánchez. C. Carlos Alberto EnrÍquez Hernández y C. Héctor lván Enríquez Medrano ü-
Pres¡dente Municipal, Ex -Síndico y Ex-Funcionario Encargado de la Hacienda Municipal
respectivamente reunidos en las ofícinas de la Pres¡dencia I\4un¡c¡pal, s¡ta en la calle Hidalgo
número 37 de esta poblac¡ón de Totat¡ch r. Jalisco.

Así como los Mtro. José Cruz Altanr rano Gallegos y Rosa Díaz Ávila quienes son los testigos
de asístencia, y se identificaron con Él obieto qü€ tenga verificat¡vo Ia Entrega y Recepcrón Formal
de la Admínistración Pública Municipal, para tal efecto el C. Miguel Ángel Sanchez Sánchez
entrega al Lic. Guillermo Eduardo Pérez Godina.

La documentación en que se delalla el Estado de la Hac¡enda Pública y Patrimon¡o
Municipal, con los anexos corresponr.lientes a: B¡enes Patrimoníales, Fondos y Valores,
Documentos en general e lnforme de Cue ntas en Ad nrin ¡stración.

Acto seguido, el Lic. Guillermo Eduardo Pérez Goclina, Presidente Murricipal entrante, declara
tener a la vista la documentación anteriormente descr¡ta, así mismo en uso de las facultades que
le confiere el artículo 47, fracción Vll de la Ley det Gobierno y Administración Pública Municípal del
Estado de Jalisco, y en cumplimiento del iespectivo articulo 61 de la Ley de Responsa bilidades de
los Serv¡dores Públicos del Estado de Jalisco, sol¡cita que los Regidores de las conris¡ones
respectivas verifiquen físicarnente lo asentado en lír docir!nentación entregada y den cuenta en
Sesión de H. Ayunl.arriento de ¡as obser\ aciones resf;ectivas; ii que Fara su resguardo y una vez ^ 

'

que de cumplimiento a la misnra. deja haj<¡ la rr.:sf¡onsa bil,cJad del !a C. Jazmín Ar¡abel Leyva I v
Pérez, S¡ndicatura lvli..ln i.ripa l, Lic. Maria Ce..;esris Valdés ílo.jas, (Secretaria General) y cent!'c del E
control Electrónico e lnformát¡co). L¡c. Mayra Maxim¡na Huerta Pérez, (Catastro) C. Miguel Argel 3
Melgarejo Juárez (Agua Potable), C. Marisol Guadalupe Ureña Ramos (Recepción) C. .José Luis ¡r.^
Pérez Martinez,(1O5 Expedientes de Rec ursos Humanos, Alumbrado Público, Centro de Servicios | --.¡ |

Múltiples, Explanada y Silvestre. Unidad Depcrtiva de ia Cabecera Municipal, Rastro, VehÍculos, l! [
Maquinaria Pesada, Parques y lardines, Corra lón)- i\.4a ri'a Guadalupe Ramítez Ramos, (Reg¡stro 3'
Civil )Eva Robles Bañuelos, (Pro¡roció¡r Econónrica), Marcelino Octavio Ramos Flores, (Cultura)f-;,
Miguei Ángel Pérez Valciés(Predios Rúrticos), Luis Castañeda, (Cementerio), Vicente Ureña

González (Desarrollo Rural), Francrscf ..lavier Gonzáiez Pérez (lnspección Ganadera), L¡c.

Guillermo Eduardo Pérez Godina (Obras Publ¡cas, y Seguridad Públ¡ca) Liobardo Gamboa Morales
(Delegación de Ternastián, lnclulie Áreas rle Agua Potai:le Cernenter¡o, Unidad Depo rtiva, Oficina

de Delegacion , Oficina Adrninistrativa dei Correo, Registro Civíl y Biblioteca).
Hasta en tanto se verif¡,que la sctualizacii* del inver¡tario cle lr-rs l.rien*s ciel Municip

lo estahler:ioo en e! ai'ticr-¡ii: 1i.,' iji; ia l-¡:', rl*l GoL¡i*r'trr.) y' i,:l AdrninistraciÓn Púi:lica

Éstado cle Jalísco, a su vez, por Llariil üe las autoridadt-?§ I'r'luilicipaies salientes, se

C.C. Héctor lván fnríquez Medrano y Carlos Alberto Enríquez Hernández. y para

forma, en conjunto o indistintamente procedan a la revisión de los documentos que se entregan.

Habienclo estado de acuercio con el proceciinrient"n propuesto, así como la p resencia de los

documentos antes descritos, y deleganJa la veriflcación física de dichos documentos en lo

Acto seguídc ei l-ic. Guillr:rr,i,-r [-:rii.,¡al"-jl P¡-'t"¡:; ür;r.iirl¡ Prei¡iue nter lvturrícípai entrante declara

tener a ia vista la cJoi::iriTiorlta,;il iüt: ,;tri:l;ü "fi-l*l:it) titi::.i:'r';t.a v nlariif iesta que r'ecibe la nrisma con las
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determinar con posterioridad por las autrridades competentes y hasta en tanto no se pract¡que
el inventar¡o de los bienes del lVlunicipio que refiere el artÍculo 17 de la Ley del Gobierno y la
Administración Pública l\4unici¡]al del E:,',ado de Jaliscc¡. No habiendo nras asunto que hacer
constar se da por terminado r-.1 acto de e trege y recepción de la Administración Pública
Municipal, siendo las _horas. del i{ ía antes c¡tado, firmando de conformidad, prev¡a
lectura de la misma los miembros del H. Ayunlamiento entrante y saliente que participan en el
mismo.
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